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7.° El mejor medio de enjugar el défl-
cil y esUnguir la deuda en su amortiza-
clon griiduai coa rendimientos y los in
gresos saneados, no por medio de em-
presütos.» 

Las deudas no se eslinguen creando 
nuevas deudas.» 

Me parece que esto por si solo encare
ce la importancia de dicho folleto. 

B. 

GACETILLA 

Sr. Alcalde: varios vecinos de la plaza 
de Perpiñá, nos han manifestado el deseo 
de que expongames á su esclarecido cri
terio el estado en que se encuentra la 
fuente pública situada en dicha plaza. 

Comprendiendo nosotros la razón que 
les asiste nos dirigimos á V para que se 
sirva ordenar la limpieza de dicha luente, 
pues en el estado en que se halla, más 
bien que fuente púbhca parece un ester
colero, y, francamente, desdice muy mu. 
cho de una villa cual la nuestra y de una 
corporación municipal que quiere demos 
trar ser limpia en todo.... y enseña la su
ciedad donde más tendría que ocultarla. 

* 
* * 

üon referencia al suelto que antecede 
debemos hacer presente al Sr. Alcalde 
que para convencerse por si mismo, se 
tome la molestia do hacer una visita á di
cha fuente, pero le advertimos, que de 
hacerlo, procure ir provisto de zuecos, y 
al mismo tiempo, de algún calmante, 
pues, de seguro que le va á causar, no 
asco, ascos, al ver su estado y al aspirar 
el hedor que despide. 

El día 15 de este mes, terminó el pe
riodo de veda en las cuatro provincias 
catalanas y á alguna otra región, pudién
dose en consecuencia cazarse toda clase 
de animales que no sean considerados 
como insectívoros. 

Señor Alcalde: se nos ha dicho que us
ted quiere que figure en el programa ofi
cial de la próxima tiesta, un entoldado 
púbhco, si esto es cierto, nos permitimos 
hacerle las siguientes observaciones: No 
le parece á V. que estaría mucho mejor 
empleada la respetable cantidad que de
be gastarse por tal concepto, inviríión-
dola en dar premios á la virtud, en cele-
brar certámenes escolares y atender de 
una manera importa»te la beneficencia. 

amparando la pobreza, fomentando la 
instrucción pública, y recompensando ac
tos meritorios que nó, excitando el mo-
viento continuo de las pantorrillas del 
prójimo? 

No le parece que esto seria rnás nuevo, 
mas plausible, y mas útil, que no- el ha
cer bailar á la gente? Y ademas; se lo
graría que nuestra fiesta mayor se dife
renciara en algo de la de Plegamans. 

Sr. Alcalde: Hará el obsequio de de
cirnos si el arrendatario de consumos Sr. 
Tarda (a) Papet Balent, ha ingresado en 
arcas municipales las 24000 pesetas de 
bonificación al Ayuntamiento, para mejo
ras en la población que dicho señor viene 
obligado á pagar hasta 30 de Junio últi
mo. 

Cómo las tendrá ya cobradas deben 
por tanto ser ingresadas, y de no ser así 
le rogamos procure por cuantos medios 
estén á su alcance, para que las haga 
efectivas pues se trata de una respetable 
cantidad que no debe desperdiciarse, mu
cho mas, cuando resulta perjudiciada la 
población. 

Decimos esto, porque según se dice, 
dicho Sr. pretende burlar tal ingreso, es
cudado en el amparo de sus Fapás que 
son los mangoneadores locales, como V. 
sin duda no ignorará. 

Al propio tiempo llamamos la atenciori 
sobre eso, á los Sres. Concejales, por la 
responsabilidad que les cabo, la falta de 
tal cantidad en arcas municipales. 

Como quiera que se ha obtenido ua 
resultado sntisfactorio, cual es, verse li
bre esta morigerada población de las 
aves de paso que tan malos ratos han da
do y pretendiera dar á algunos industria
les y propietarios, marcando los bolsillos 
bajo pretexto de que sus intereses pug
naban con los de la Hacienda y el Muni
cipio, este Centro, dá las mas espresivas 
gracias y muy merecidas por cierto, al Ca
cicato local empresario de tal mogiganga 
comercial, por su buen acierto, obligan 
doles á retirarse de esta villa tan pronto 
de haberse quejado oportunamente. 

No obstante, entendiendo que para 
complacer y atender la queja, se les ha 
irrogado algún perjuicio ya que según 
sus cuentas habían de ganar el doble de 
lo que les ha saüdo en su empresa, se les 
suplica que publiquen la correspondiente 
liquidación de lo recaudado, y gastos in
vertidos para que si es legitimo, se procu
rará abrir una suscripción entre los Veci« 
nos afortunados en el repartimiento á fin, 

de que se reintegren de lo que hayan 
perdido. 

Sof; ü se susurra, tal empresa salió 
gananciosa en 3000 pesetiilas. Nosotros 
nos resistimos á creerlo. ¿Será verdad 
tanta belleza? Oreemos que el negocio 
fué mas redondo aun. 

Dícese que en el.Santo Hospital de es
ta villa se pasa por una hambritis tremen
da, á causa de la falta de fondos con que 
atender á los pobres en él albergados. 

La junta de dicho benéfico estableci
miento celosa en la misión que tiene, de 
velar por los intereses y buena marcha 
del mismo se le advierte que todo Gra-
noliers sabe, (escepto ella tal vez) que, el 

_ Exnio. í̂ r. Obispo que fué de esta Dióce
sis Dr. Morgades .entregó para aquellos 
pobres, cierta cantidad que no baja de 
200 pesetas, cual cantidad según tene
mos entendido no ha ingresado en la ca
ja del mismo, solo si, ha pasado de mano 
en mano desapareciendo como por en 
canto, en las del ultimo mono. 

Las Hermanas allí domiciliadas cree
mos podrán orientarles acerca el parade
ro de dicha suma, pudiendo con ella, ca
so de ser cierto el estrávio consabido, y 
aparecer de nuevo el dinero, aliviar en 
algo la angustiosa situación en que se ha
lla tal benéfica Casa. 

A Si üiismo se encarece á nuestro Exmo 
Ayuulamiento destine al efecto alguna 
süuní de aquellos -gastos superfinos que 
figuran en sus presupuestos de gastos, 
dando asi pruebas inequívocas de saber 
amparar á los desvalidos y merecería por 
ello un aplauso que tanto lo necesita en 
su malhadada administración. 

Este (dentro Industrial y Comercial, 

con el fin de poner de relieve ante el 

publico, algunos actos realizados y asun 

tos que afectan esclusivamente á la admi

nistración Municipal cierta villa donde 

algunos años á esta parte en que Grano ̂  

llers esta sumido bajo el yugo de, los mas 

empedernidos Caciques; está recogiendo 

los oportunos datos, en la seguridad de 

que dentro breve tiempo enrogeeerán (si 

pueden ya se entiende) las mejillas de tan 

bondadosos Parias que para castigo nues

tro nos tocó la suerte de aquirirlos en bu 

mísera horíandad. 

Imp. E, Garrell, 
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